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Definiendo a los otros: relatos académicos  
sobre la diversidad en la escuela 

Defining the others: academic narratives about diversity at school 

María Luisa Jiménez-Rodrigo / mljimenez@us.es 
Universidad de Sevilla, España  

Raquel Guzmán-Ordaz / r.guzman@usal.es
Universidad de Salamanca, España

Abstract: The present paper reviews Spanish social scientific literature analyzing the 
employment of the “diversity” concept applied to the school field. The research methodology 
started with detailed scrutiny and examination of the Social Sciences journals indexed in 
CSIC-ISOC and DIALNET databases, published between 2006 and 2012, followed by the 
documentary analysis of 218 articles extracted from those sources. Discourse analysis enables 
us to single out distinct narrative configurations about how “the other” is defined at school 
grounds. Results show two hegemonic narrative patterns: an institutional narrative based 
upon the legal sorting of students classified by scholar results and abilities, and an intercultural 
narrative constructed around cultural categories that would differentiate nationals from 
foreigners. We conclude that both accounts unveil predominantly essentialized views of the 
“diversity” idea and its conceptualization, failing to ponder over other social and economic 
categories when addressing school related inequalities and differences. 
Key words: cultural diversity, literature analysis, social construction of reality, interculturality.
Resumen: Este artículo indaga en los usos académicos del concepto diversidad en el ámbito 
escolar a partir del análisis de la literatura científica española. El método se basa en el análisis 
documental partiendo de una exhaustiva búsqueda y revisión de 218 artículos publicados 
entre 2006 y 2012 en revistas indexadas en CSIC-ISOC y DIALNET. Se aplicó un esquema 
estructural de análisis que permitió identificar diferentes configuraciones narrativas en torno 
a la definición del “otro” en la escuela. Los resultados señalan dos relatos hegemónicos: 
institucional, basado en las clasificaciones legislativas del alumnado en función de sus 
capacidades y rendimientos escolares; e intercultural, sustentado en categorizaciones 
en torno a las diferencias culturales derivadas de la condición inmigrante-extranjera. 
Concluimos que en ambos relatos se proyecta predominantemente una visión esencializada 
de la diversidad construida desde parámetros dicotómicos y excluyentes, sin apenas 
considerar otras categorías sociales y económicas en la conformación de las diferencias y 
desigualdades educativas. 
Palabras clave: diversidad cultural, análisis de la literatura, construcción social de la realidad, 
interculturalidad.
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Introducción 

La cuestión de la diversidad ha adquirido una significativa relevancia en los debates 
sobre educación, cristalizándose dentro de algunos discursos pedagógicos, 
políticos y académicos como una omnipresente y escasamente cuestionada 
categoría de pensamiento, interpretación y ordenación de la realidad edu-
cativa. En España, esta preocupación por la diversidad en las aulas ha dado 
lugar en las últimas décadas a una gran profusión, sobre todo amparada e 
impulsada por las reformas educativas implantadas desde 1990 y los debates 
sobre la multiculturalidad, de estudios, planes y propuestas de enseñanza y 
aprendizaje que utilizan esta noción como eje central de reflexión e interven-
ción escolar para la inclusión de colectivos de estudiantes identificados como 
diferentes (Coll, 2002; Monsalvo y Carbonero, 2005). 

En este sentido, se homologa lo diverso a lo diferente y se expande una 
red tejida de los distintos tipos de diferencias que pueden identificarse en la 
escuela: diferencias de habilidades, de capacidades de aprendizaje y de oríge-
nes étnicos y nacionales (Gimeno, 2000). Nos encontramos, pues, frente a un 
concepto que se ha erigido como una exitosa fórmula de estudio [buzzword] 
en el ámbito académico y escolar, pero cuyos sentidos no están suficientemente 
determinados ni esclarecidos. 

De hecho, el término diversidad ha sido calificado como “palabra blanda”, 
“eufemismo”, “tópico” o “retórica de moda”, reprochándose su uso automático 
sin la suficiente reflexión teórica y precisión conceptual (Colectivo IOE, 1997; 
Duschatzky y Skliar, 2001; Pérez de Lara, 2001; Terrén, 2001; Skliar, 2005). 
El empleo de la diversidad como categoría descriptiva y analítica de la realidad 
escolar se caracteriza, además, por su creciente polisemia al aplicarse a situa-
ciones y ámbitos tan variados como los vinculados con la edad, el género, la 
religión o la orientación sexual (Zapata, 2008-2009), lo cual ha derivado en 
múltiples e, incluso, contradictorias acepciones (Almeida et al., 2010; Marvasti 
y McKinney, 2011; Ramos, 2012). 

La utilización del concepto de diversidad, pese a que es habitualmente pre-
sentado como una representación o reflejo de un hecho tan aparentemente 
“obvio” y “tan natural como la vida misma” (Gimeno, 2000; Ramos, 2012), 
no es neutral ni socialmente aséptica. Como la sociología constructivista ha 
evidenciado, todo concepto que se aplica para pensar e interpretar determinada 
realidad social también contribuye a su identificación y caracterización, señalando 
qué aspectos, sujetos o problemas son merecedores de atención y cómo éstos 
son socialmente caracterizados y valorados (Berger y Luckmman, 2006). 
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En el caso de la diversidad, estas cuestiones son especialmente relevantes 
porque su empleo arrastra efectos clasificadores y catalogadores de determinados 
sujetos y grupos a partir de la tipificación de ciertas diferencias (Duschatzky y 
Skliar, 2001). De esta forma, el uso de la diversidad implicaría “un proceso 
de representación, una construcción simbólica de un ‘otro’ y por lo tanto de 
un ‘nosotros’ en relación al cual el otro es entendido como diferente o como 
diverso” (Almeida et al., 2010: 33). 

Este “proceso de diferencialismo” inscribe a sujetos específicos en una 
alteridad que los nombra y los construye como los depositarios de unas marcas 
que los hacen ser “diferentes” (Skliar, 2005). Este proceso implica la definición 
de dispositivos clasificatorios que, lejos de ser arbitrarios, responden a una 
selección y jerarquización de determinadas cualidades y características sobre 
otras, constituyéndose en una operación de exclusión respecto a la norma o 
lo normalizado (Almeida et al., 2010). 

Es preciso que alguien señale quiénes son los diferentes y en qué sentido 
lo son. Estas operaciones de señalamiento y delimitación de la alteridad tienen 
lugar dentro de relaciones asimétricas y de poder, donde determinados agentes 
–situados en un polo dominante– tienen y ejercen su poder para identificar, 
designar y describir a otros sujetos, ubicados habitualmente en el polo dominado 
(Terrén, 2001). 

Por las implicaciones que los procesos de categorización y etiquetaje 
social generan en la estructuración de las relaciones sociales entre grupos, 
resulta de utilidad atender y entender el impacto que los dispositivos clasifi-
catorios que los discursos hegemónicos sobre la diversidad promueven. Los 
discursos, en tanto construcciones sociales, configuran la realidad y revisten 
importancia para los agentes implicados en los procesos de creación y legitima-
ción de la misma. Pero además, el análisis sobre las configuraciones narrativas 
(Conde, 2009) puede operar como estructura analítica para detectar los sesgos 
discursivos factibles de ser evitados en el ámbito de los policy makers, e incluso 
para las prácticas inclusivas de los propios actores escolares.    

Toda esta problemática y controversia que envuelve al empleo de la diversi-
dad como categoría analítica y de política educativa ha llevado al planteamiento 
de este trabajo,1 cuyo objetivo es analizar, a partir del examen de la literatura 

1 Trabajo realizado dentro del proyecto I+D+i “Escuela, comunidad e interculturalidad: 
estudio de los procesos inter-culturales e inter-actorales ante la gestión de la diversidad cultural 
en los centros educativos” (EDU2010-15808), financiado por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación del Gobierno de España, y del proyecto de excelencia de la Junta de Andalucía 
“Estrategias innovadoras en Educación Intercultural: estudio de las distintas gramáticas de la 
gestión de la diversidad en los centros educativos” (SEJ-6329).
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académica española, los usos que se hacen de este concepto dentro de la 
investigación e intervención en el ámbito escolar, así como sus efectos en los 
procesos discursivos de construcción de la diferencia. 

El presente estudio se sitúa dentro de una tradición internacional de 
investigaciones y debates sobre la construcción discursiva de la categoría 
diversidad. Estos estudios se han desarrollado fundamentalmente en el con-
texto estadounidense en torno a la cuestión de la raza y la categorización de 
los grupos escolares respecto la normatividad “blanca” y se han centrado en 
el análisis del discurso expresado por docentes y estudiantes universitarios 
(Ahmed, 2007; Berrey, 2011; Marvasti y McKinney, 2011; Bhopal y Rhamie, 
2014) y en el discurso educativo institucional (VanDeventer, 2007). 

En el contexto europeo y español, los estudios disponibles se fijan sobre 
todo en el análisis de los discursos del profesorado (Colectivo IOE, 1997; 
Terrén, 2001; Coronel y Gómez-Hurtado, 2015; Carrasco, 2015) en torno a 
la diferencia cultural, definida principalmente sobre la base del origen nacional, 
o a las necesidades educativas específicas (Lawson, Boyask y Waite, 2013).

Este estudio, frente a otros focalizados en los discursos docentes, repre-
senta una aproximación distinta y complementaria al ocuparse de los discursos 
académicos. Nos detenemos en la producción discursiva de los agentes acadé-
micos por su papel central y hegemónico en la construcción y legitimación de 
los discursos sobre la escuela. A este respecto, los agentes académicos, como 
“fabricantes de conocimiento”, controlan legítimamente la producción y la 
articulación de los discursos dominantes (Van Dijk, 2009: 65-66) y logran 
definir el “saber oficial” (Berger y Luckmann, 2006: 158). Dirigimos, por tanto, 
nuestra mirada “hacia arriba” (Nader, 1972), hacia las élites simbólicas y su 
papel en el establecimiento de los mecanismos de definición de nuevos sujetos 
diferenciales, mediante la institucionalización de conceptos y categorías. 

Como apunta Eduardo Menéndez (2002: 251), “los conceptos no debe-
rían ser considerados como cristalizaciones originales, cuya ‘pureza’ hay que 
conservar, ya que al menos en parte serán inevitablemente modificados por 
quienes los usen teórica, empírica y/o prácticamente en función de sus ob-
jetivos, intereses y transacciones”. Por ello, más que desvelar la formulación 
“original” del concepto, en este trabajo se describen y analizan los usos que se 
han venido realizando dentro de los discursos académicos recientes en torno 
a la diversidad en el ámbito de la escuela, a partir del examen de la literatura 
científica española. 



María Luisa Jiménez-Rodrigo y Raquel Guzmán-Ordaz. Definiendo a los otros: relatos académicos 
sobre la diversidad en la escuela 

17

Así también, nos interesan los efectos sociales del concepto diversidad 
mediante la creación y definición barreras entre grupos, en línea de lo plan-
teado por Clifford Geertz (1996: 87) respecto a la diversidad cultural: 

Los usos de la diversidad cultural, de su estudio, su descripción, su análisis y su com-
prensión consisten menos en nuestras propias clasificaciones que nos separan de los 
demás y a los demás de nosotros por mor de defender la integridad del grupo y mantener 
la lealtad hacia él, que en definir el terreno que la razón debe atravesar si se quieren 
alcanzar y ver cumplidas sus modestas recompensas. Es éste un terreno desigual, lleno 
de repentinas fallas y pasos peligrosos donde los accidentes pueden suceder y suceden, 
y atravesarlo, o intentar hacerlo, poco o nada tiene que ver con allanarlo hasta hacer 
de él una llanura uniforme, segura y sin fisuras, sino que simplemente saca a la luz sus 
grietas y contornos. 

Desde esta perspectiva, el presente estudio sobre los relatos académicos 
sobre la diversidad en el campo escolar incorpora el análisis de los efectos clasi-
ficatorios y definitorios de las diferencias, así como de las complejas, desiguales 
y conflictivas relaciones en torno al “nosotros” y a los “otros” que involucran 
los usos de la diversidad como categoría. 

Método

La metodología empleada se sustenta en la revisión sistemática y análisis de la 
literatura académica publicada en las revistas científicas españolas en torno al 
concepto de diversidad aplicado al contexto de la escuela. Entre los múltiples 
productos de la labor académica, se seleccionaron como objeto de análisis los 
artículos científicos por su creciente relevancia y significación en la difusión, 
intercambio y construcción del saber experto. 

El recorte analítico en torno a la producción científica indexada responde 
al interés de este trabajo por examinar los discursos hegemónicos en el cam-
po académico, cuyos criterios formales de prestigio se articulan en torno a 
los índices de impacto de las publicaciones.2 Para la constitución del corpus 
documental se realizó una búsqueda exhaustiva de todos aquellos artículos 
publicados en revistas científicas españolas que incluyeran en su título o 
palabras clave el término “diversidad”. 

2 En un trabajo anterior ( Jiménez-Rodrigo y Guzmán-Ordaz, 2013) se analizan las 
implicaciones de las reglas de juego del campo académico en la configuración de los discursos 
académicos sobre diversidad y que marcan las posibilidades de legitimación de las diferentes 
configuraciones narrativas.
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Para ello, se consultaron las dos principales bases de datos de referencia 
e indexación de la producción científica española: los sumarios de Ciencias 
Sociales y Humanidades (ISOC) del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) y el repositorio bibliográfico DIALNET de la Universidad 
de La Rioja. 

El periodo de búsqueda se delimitó a los años que van desde 2006 –año 
de implantación de la Ley Orgánica de Educación (posteriormente, LOE) 
y que supuso un significativo hito en la institucionalización y normativiza-
ción de la atención a la diversidad– hasta 2012. Junto a los temáticos, otros 
criterios de inclusión en el corpus documental residieron en que los artículos 
fueran trabajos de investigación, aportaciones teóricas o análisis/evaluación 
de intervenciones educativas, que éstos se refirieran a la realidad escolar espa-
ñola y que el artículo se encontrara disponible a texto completo. 

Finalmente, se conformó un corpus de análisis de 218 artículos. Para con-
trarrestar los sesgos personales de selección del material, se replicó la búsqueda 
en varios momentos de la investigación y por distintas personas del equipo. 

Los textos fueron analizados siguiendo un esquema estructural con el 
objeto de identificar el sentido de los artículos mediante la definición de 
regularidades de sus narraciones (Alonso y Fernández, 2006). Para ello, 
identificamos cuatro dimensiones de análisis (véase Cuadro 13). La primera 
indaga en los argumentos utilizados para justificar la necesidad, relevancia y  
pertinencia de atender a la diversidad en el contexto de la escuela. La segunda 
hace referencia a los sentidos y usos de esta noción en relación con sus impli-
caciones clasificatorias y de diferenciación entre grupos y categorización de 
los sujetos “diferentes”. La tercera alude a las valoraciones sobre el hecho de la 
diversidad y las atribuciones subjetivas que se plasman en los discursos académicos. 

Estas valoraciones arrastran y legitiman determinadas respuestas que se 
demandan desde los textos a las instituciones educativas y políticas, junto a la 
propuesta de soluciones pedagógicas de cara a conseguir ciertas metas educati-
vas y sociales. Estos últimos aspectos integran la cuarta dimensión de análisis. 

En torno a dichas dimensiones, los artículos fueron, por una parte, codifi-
cados cuantitativamente a partir de sus características formales, perfiles de autoría 
y definiciones de la diversidad. Por otra parte, se analizó cualitativamente el discurso 
sobre las motivaciones y argumentos para tratar la diversidad en la escuela. 

Esto permitió identificar las definiciones, sentidos y valoraciones en torno 
al concepto, así como las características utilizadas para su distinción junto a las 
respuestas planteadas frente al hecho de la diversidad. Se empleó el programa 

3 Los cuadros 1 y 2 y el gráfico se encuentran en el Anexo, al final del presente texto (Nota 
del Editor).
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Atlas.ti 7 para organizar los textos y codificar su contenido. El proceso de codi-
ficación, al igual que el de selección de material, fue triangulado y contrastado 
entre diversas personas del equipo investigador. Esta estructura de análisis 
sirvió para  identificar diferentes configuraciones narrativas (Conde, 2009: 
168-169) que pudieran darse en torno a la diversidad con base en la exploración y 
polarización de las tensiones, los conflictos y las distintas posiciones contenidos en 
los discursos respecto a las dimensiones de análisis seleccionadas. 

Conde (2009: 168) define las configuraciones narrativas como “una 
operación analítica que consiste en elegir y seleccionar aquellas dimensiones 
del texto que dando cuenta literal del mismo (…) permiten al mismo tiempo 
polarizarlo y ponerlo en relación tanto con el contexto social en el que se ha 
producido, como en los objetivos de la investigación”. Las configuraciones 
narrativas han permitido, a su vez, desde el análisis sociológico, identificar 
la fortaleza simbólica del poder de los discursos, además de proveer de un 
marco de análisis y reflexión sobre cómo el contexto se expresa en el texto 
(Conde, 2009: 206). 

Además, la consideración de las configuraciones narrativas permite ordenar 
la totalidad de los discursos en torno a la diversidad, así como el análisis interno 
de los textos que se producen respecto al concepto en el ámbito de la escuela en el 
contexto español.

Resultados

El análisis de los más de doscientos artículos recogidos revela la coexistencia de 
dos relatos hegemónicos, si bien éstos presentan variaciones o deslizamientos 
en su concepción de la diversidad (véase Gráfico 1). Por una parte, destaca el 
relato institucional, basado en las definiciones y clasificaciones del alumnado 
establecidas a priori por la legislación educativa española en función de las 
capacidades, trayectorias y rendimientos escolares. 

El otro relato mayoritario es el intercultural, el cual se centra en la dimen-
sión cultural de la diversidad, entendida predominantemente en relación 
con la condición inmigrante extranjera. Estos relatos dominantes aglutinan 
la mayoría (50,5%: el institucional, y 40,4%: el cultural) de los artículos exa-
minados. Son dos relatos que el análisis de las configuraciones narrativas ha 
revelado como líneas discursivas distintas y distantes en cuanto a las dimensiones 
analíticas consideradas, y que se sintetizan en el Cuadro 2. 

Este análisis contiene elementos de la construcción tipo-ideal weberiana, 
de forma que, para determinar estos relatos, se ha procedido, a partir del examen 
de los textos individuales concretos, a identificar las características específicas y 
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esenciales de cada relato que lo diferencian de los otros. Por ello, es posible que 
en un mismo texto coexistan distintas visiones de la diversidad, aunque éste haya 
sido codificado en función de la visión considerada como prevalente. 

No obstante, ambos relatos, como veremos, también comparten elementos 
discursivos respecto a la lógica pedagógica-funcionalista (Martín Criado, 
2010) en la que se inscribe la mayoría de los textos sondeados.4 También 
debemos señalar la presencia de otras visiones más minoritarias o marginales 
en torno a la diversidad que se centran en las manifestaciones socioeconómicas 
de la desigualdad educativa y en la consideración de otras expresiones de la 
diversidad en el ámbito familiar y sexual, así como regional. 

Finalmente, en cuanto al tipo de trabajos académicos que nutren a los 
diferentes relatos, si bien la mayoría de éstos son de carácter investigador 
(48,7% en el caso del relato intercultural y 47,3% en el institucional), el relato 
institucional incorpora en mayor grado trabajos sobre experiencias pedagógicas 
(18,2% frente a 6,8% del cultural). 

Por su parte, el relato intercultural está compuesto por un conjunto de 
trabajos teóricos más numeroso (44,3% frente a 34,5% del institucional). Por 
otro lado, cabe señalar la preeminencia del uso de técnicas cuantitativas en los 
trabajos ubicados en el relato institucional (39% frente al 23% del intercul-
tural) y de cualitativas en el cultural (61% frente al 37% de los artículos del 
relato institucional). 

El relato institucional: la diversidad como déficit y las necesidades educativas 
específicas como conformadoras de la diferencia

El relato institucional, como apuntábamos, se apoya fundamentalmente en 
la definición de la diversidad establecida en la normativa educativa española, 
concretamente a partir de dos hitos legislativos: la Ley Orgánica General del 
Sistema Educativo (posteriormente, LOGSE) de 1990 y la LOE de 2006. 
De hecho, las justificaciones centrales para atender a la diversidad se sustentan 
principalmente en la aplicación de la legislación a la práctica educativa que “ha 
ido conformando un conjunto de recursos y respuestas pedagógicas que han 
tratado de atender a un alumnado cada vez más heterogéneo en capacidades, 
procedencia sociocultural y geográfica, motivación por el estudio y expecta-
tivas familiares de futuro” (Sales et al., 2010: 2). 

4 Las características de los espacios y actores que manejan los discursos sobre la diversidad 
así como sus contextos de producción han sido tratados en otro trabajo ( Jiménez-Rodrigo y 
Guzmán-Ordaz, 2013). Indicamos aquí que la mayoría de estos textos se inscriben dentro de 
la tradición disciplinar de las Ciencias de la Educación.
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Aunque, a lo largo de su desarrollo, la LOE alude a diferentes situaciones 
–“diversidad de intereses, características y situaciones personales”, “diversidad 
afectivo-sexual”, “diversidad cultural y lingüística de las distintas Comunidades 
Autónomas”, “dificultades de aprendizaje”, “condiciones socioeconómicas 
desfavorables”, “incorporación tardía al sistema educativo”, “necesidades espe-
ciales”…–, “la atención a la diversidad” básicamente se refiere a aquellos alumnos y 
alumnas “que presentan necesidad específica de apoyo educativo”. 

En su Título II dedicado a la “Equidad en la Educación” se estipula cuáles 
son estas necesidades a partir de si el alumnado requiere “atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por 
dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, 
por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones perso-
nales o de historia escolar”, de forma que “puedan alcanzar el máximo desarrollo 
posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos 
con carácter general para todo el alumnado” (LOE,  art. 71.2,  2006). 

Los estudios inscritos dentro del relato institucional reproducen los cri-
terios de distinción y clasificación del alumnado establecidos por la LOE. La 
mayoría de estos artículos (un 64%) aborda las necesidades educativas espe-
cíficas en relación con los déficits y problemas de aprendizaje del alumnado 
respecto a los criterios ordinarios. 

Otro eje ampliamente considerado en los trabajos sobre diversidad educa-
tiva se refiere a las situaciones de discapacidad que pueden afectar al alumnado 
(un 23%). Éste es categorizado como “alumnado que presenta necesidades edu-
cativas especiales” en referencia a: “sujetos que, por diversas causas –psíquicas, 
físicas, emocionales–, no pueden adaptarse, por completo, a una enseñanza 
normal. 

A través del proceso educativo se procura que dichos sujetos puedan alcanzar 
la formación humana y la preparación necesaria para integrarse personal, social 
y profesionalmente en la sociedad a la que pertenecen” (Araque y Barrio, 2010: 
5). Tanto en el caso de las necesidades específicas como en el de las especiales, la 
distinción de estos sujetos está delimitada y sujeta a la evaluación y diagnóstico 
profesional que determinarán los protocolos de atención relacionados con 
la adaptación y diversificación curricular o la educación especial (Araque y 
Barrio, 2010; Castaño, 2011; Toro, 2011).

Frente a las limitaciones en cuanto a capacidades del alumnado, el exceso 
de las mismas –situación denominada de diversas maneras: “sobredotación”, 
“inteligencia exitosa”, “altas capacidades”– también sustenta otro mecanismo 
de diferenciación educativa. Este aspecto, no obstante, es atendido por un 
número considerablemente reducido de estudios (un 5%), muchos de ellos 
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desde la Psicología. Pese a distinguir a estos niños y niñas por su superávit, 
paradójicamente, terminan siendo problematizados, no por su superior rendi-
miento, sino “por sus dificultades de aprendizaje y de integración escolar y 
social” materializadas en un alto porcentaje de “bajo rendimiento” y “fracaso 
escolar” entre el estudiantado “superdotado”. Ese desajuste se explicaría por la 
falta de detección, diagnóstico y evaluación (Comes et al., 2009).

Por otro lado, y respecto a la “integración tardía en el sistema educativo 
español” —en alusión al alumnado de origen inmigrante extranjero5— ésta 
es considerada en un exiguo porcentaje de artículos (un 3%), siendo dicha 
situación problematizada a partir de una asignación anticipada de déficits 
curriculares acumulados como consecuencia de su “desconocimiento de la 
lengua vehicular del proceso de enseñanza-aprendizaje, el desfase escolar 
significativo y la integración del alumnado” (García García et al., 2012: 260). 

A menudo, la construcción de la diferencia educativa del alumnado de 
origen extranjero va acompañada de imágenes deformadas que contribuyen 
a la reproducción de prejuicios etnicistas.6 Finalmente, se observa la presencia de 
una minoría de artículos (5%) que, dentro de este relato institucional, aborda 
otros ejes de diferencia, fundamentalmente ligados a la diversidad familiar 
(en referencia a la pluralidad de formas familiares) y geográfica (en relación 
con las particularidades educativas regionales o de las zonas rurales).

Pese a la heterogeneidad de situaciones a las que estas diferentes categorías de 
alumnado se refieren, éstas se estructuran y funcionan básicamente en torno 
a la idea del déficit y la dicotomía normalidad vs. no normalidad. El uso de la 
diversidad se encuentra así fuertemente ligado a la ideología de la normalidad 
(Pérez de Lara, 2001), legitimadora de determinado orden, donde “no sólo 
se comienza a trabajar sobre la idea de clasificar lo normal distinguiéndolo de 
lo anormal, sino que se estructuran prácticas y saberes –disciplinas, institucio-
nes, profesiones– encargados de normalizar al extenso grupo de sujetos que no 
cumplen las características deseables” (Almeida et al., 2010: 30). 

5 Las dificultades de este tipo de alumnado que se señalan en la ley hacen referencia a “carencias 
lingüísticas o en sus competencias o conocimientos básicos”, que obstaculicen su escolarización, 
pero también respecto a sus familias en cuanto a la necesidad de “asesoramiento necesario sobre 
los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo 
español” (LOE, art. 78, 2006).
6 Por ejemplo, que estos niños y niñas no han sido escolarizados en “su país de origen”, 
que “viven en las calles” o “explotados en talleres”; u otros prejuicios acerca de su falta de 
motivación hacia lo escolar, los problemas de convivencia o la carencia de interés de sus 
familias. En este sentido, constatamos el papel de las élites académicas en la reproducción de 
discursos etnicistas y racistas (Van Dijk, 2009; Jiménez-Rodrigo et al., 2009).
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El alumnado definido como especial o con necesidades específicas a 
partir de la aplicación de determinados protocolos se convierte así en objeto 
de atención profesional especializada. Proceso que fácilmente desemboca en 
el etiquetaje7 de quienes no siguen los niveles “ordinarios”. 

Frente a estas configuraciones prevalentes, se identifican dos derivaciones 
o deslizamientos discursivos del relato institucional en función de su focaliza-
ción en las particularidades individuales o en las condiciones socioeconómicas 
que afectan al desigual rendimiento académico del alumnado. 

Respecto al primer deslizamiento, observamos una tendencia significativa 
dentro del relato institucional a determinar la divergencia educativa a partir de 
las “diferencias individuales”. Estos textos sostienen la pertinencia de concebir, 
en orden para alcanzar de forma efectiva la inclusión educativa, la “diversidad 
de todo el alumnado”, “no sólo de los identificados con necesidad específica de 
apoyo educativo” (Vigo et al., 2010: 149). 

De forma que “la atención a la diversidad” debería entender que todos los 
alumnos y alumnas son “especiales”, señalando aquellas “diferencias que hacen 
que cada ser humano sea único” (Méndez y Del Pino, 2006). Se considera, 
en suma, que

cada alumno es diferente, por lo que la educación debe tratar las diferencias individuales 
(…). Por tanto, la atención a la diversidad consiste en aplicar un modelo de educación 
que reside en ser capaz de ofrecer a cada alumno la ayuda pedagógica que él necesite, 
ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado: esta aspiración 
no es otra que adaptar la enseñanza a las diferentes capacidades, intereses y motivaciones 
del alumnado (Araque y Barrio, 2010: 11). 

Tales particularidades, a menudo escasamente identificadas, hacen alusión 
frecuente a diferencias de motivación y “estilos de aprendizaje” (Arnaiz, 
2008; Navarro, 2011). Esta manera de definir la diferencia educativa puede 
derivar en una psicologización, e incluso una biologización, del rendimiento 
académico en función de las capacidades o talentos de los individuos, lo que 
puede constituir una peligrosa derivación hacia propuestas individualistas 
meritocráticas ciegas a la consideración de la influencia del medio social.

Por otra parte, otro interesante deslizamiento se observa en ciertos textos 
donde la interpretación de las diferencias educativas conlleva una concepción 
más social. Ésta centra su atención en los factores sociales y económicos que 
generan no sólo diferencias sino también desigualdades entre grupos sociales 
y, en particular, entre el estudiantado en relación con sus trayectorias educa-

7 Es el caso de las etiquetas institucionalmente fijadas para identificar, diagnosticar y atender 
al alumnado con “NEE” o “ACNEES” (“alumnado con necesidades educativas especiales”) 
y “ANEAE” o “ACNEAES”  (“alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo”).
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tivas y rendimientos. Son estudios –casi siempre cualitativos y teóricos– que 
focalizan su interés en la influencia de entornos sociales desfavorecidos y en 
los efectos excluyentes de las políticas de atención a la diversidad. 

Resaltan, así, “la cara oculta de la diversidad en la escuela”: el fracaso escolar 
padecido en los sistemas educativos por las personas “más diferentes y vulne-
rables” (Martínez, 2011: 167) y los problemas de segregación, desigualdad 
y exclusión social y educativa (Ballester y Vecina, 2011). También aluden a 
los efectos de etiquetaje y de estigmatización que generan los programas de 
diversificación educativa (Vega y Aramendi, 2009). El fracaso escolar, desde 
este marco, se define en términos más sociales que personales, por lo que recla-
man la superación de interpretaciones individualistas para incorporar una 
mirada más amplia y comprehensiva de la problemática educativa.

Dentro de esta perspectiva institucional, las respuestas que se esperan 
y proponen a los agentes políticos e instituciones educativas se apoyan en 
la “atención” y “tratamiento” de quienes muestran algún tipo de dificultad 
o necesidades educativas. Según los textos analizados, estas medidas están 
orientadas a una mejora de la calidad y eficacia de la educación que habría de 
traducirse en una elevación del rendimiento académico y de la promoción 
estudiantil de quienes presentan algún tipo de hándicap escolar. 

Por ello, adquieren especial protagonismo las innovaciones e interven-
ciones pedagógicas a nivel de aula y, especialmente, las ligadas a asignaturas 
de ciencias naturales y experimentales que potencien las capacidades y las 
habilidades del estudiantado. Junto a la búsqueda de la mejora del rendi-
miento escolar, los textos también recogen constantes alusiones a la inclusión 
educativa como fórmula para potenciar la eficiencia educativa en la respuesta 
de los centros frente a la diversidad de su alumnado (Barrio, 2009; García 
García et al., 2012). 

Se entiende así que la atención a la diversidad puede facilitar el desarrollo 
de una “educación única, igualitaria y de calidad  […] que rechace cualquier 
tipo de exclusión educativa y que potencie la participación y el aprendizaje 
equitativo” (Araque y Barrio, 2010: 4). 

El relato intercultural: la inmigración extranjera y las diferencias culturales 
como fuente de diversidad

El relato intercultural de la diversidad identificado en el examen de la litera-
tura española se apoya en la necesidad de responder desde la escuela al hecho 
inmigrante y, en concreto, a la llegada “intensa”, “en progresivo aumento”, 
“masiva” a las aulas de alumnado de origen extranjero (García Medina, 2006; 
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Herrada, 2009; García Fernández et al., 2010), reproduciendo también en 
estas justificaciones tópicos comunes que han rodeado la construcción de la 
inmigración no comunitaria como problema en España (Santamaría, 2002; 
Gijón et al., 2006). 

De tal forma, la inmigración –o más precisamente, determinada inmigra-
ción y determinados grupos inmigrantes– se convierte en el principal leitmotiv 
para proponer el cambio educativo: 

Nuestra tierra ha pasado en las últimas décadas de ser un país de emigrantes a convertirse 
en país de acogida de inmigrantes de diversos lugares, etnias, costumbres, lenguas y religiones. 
Por su parte, y centrándonos en el contexto educativo, es evidente la existencia de aulas 
multiculturales y del fenómeno multicultural entendido como la pluralidad de alumnos 
de procedencias diversas en espacios educativos comunes (Leiva, 2011: 5). 

Sin embargo, no deja de ser paradójico que este descubrimiento del 
fenómeno de la multiculturalidad se haya producido a espaldas del reco-
nocimiento de otras diferencias culturales que han venido caracterizando las 
aulas españolas. De hecho, sólo un 6% de los textos ubicados dentro de este 
relato aborda como sujeto cultural diferencial a la población gitana, minoría 
étnica con mayor y más antigua presencia en España y con graves problemas 
de marginación y exclusión. 

Prácticamente la totalidad de trabajos se focaliza en la inmigración extranjera, 
aunque de forma limitada y parcial al centrarse en determinadas nacionalida-
des o procedencias relativas a “países en desarrollo” o “extracomunitarios”. La 
inmigración y la multiculturalidad asociada exigen, entonces, de la comunidad 
educativa nuevas estrategias de adaptación e inclusión de estos nuevos sujetos 
culturalmente dispares (García Velasco, 2009). 

Dentro de este relato de la diversidad, la diferencia cultural se articula 
primordialmente sobre la pertenencia, o no, a determinados orígenes geográ-
ficos o nacionales. La cultura se reduce fundamentalmente a la “marca” de la 
nacionalidad –propia o familiar– materializándose en determinadas variables 
más patentes y tangibles, como la lengua, la religión o determinados rasgos 
físicos. 

Las categorías “inmigrante” y/o “extranjero” se establecen como indicadores 
clave de configuración de las diferencias culturales, entendiéndose en muchas 
ocasiones de forma determinista, estanca, estática y ligadas inevitablemente 
a su procedencia, como un peso del que no pueden despojarse los sujetos 
incluso habiendo adquirido, por ejemplo, la nacionalidad española o simple-
mente habiendo nacido en España (la denominación “segunda generación” 
hace alusión a esta marca indeleble). 
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Esta visión de la diversidad y de la alteridad cultural contrasta con la de 
los relatos sobre la diversidad elaborados en otros contextos, como el latino-
americano, donde los ejes centrales se apoyan más en la condición rural e 
indígena (Ibáñez et al., 2012) o el estadounidense focalizado en la diferencia 
racial (Ahmed, 2007; Berrey, 2011; Marvasti y McKinney, 2011; Bhopal y 
Rhamie, 2014).

La definición de la diversidad desde este relato intercultural arroja, en 
suma, una visión esencializada y homogeneizadora de la cultura, que afecta 
tanto a la considerada “autóctona” como a la atribuida a los otros sujetos o 
grupos procedentes de otros espacios nacionales. Se reproduce el “mito de la 
consistencia interna de las culturas”, donde las culturas representan comuni-
dades homogéneas  de creencias y estilos de vida, de forma que “la diversidad 
cultural se transforma en una categoría ontológica: supone el reconocimiento 
de contenidos y costumbres culturales preestablecidos exentos de mezcla y 
contaminación” (Duschatzky y Skliar, 2001: 197).

Esta separación entre culturas se establece fundamentalmente en términos 
negativos y excluyentes: “no nacional”, “no autóctono”, en definitiva, “no de 
aquí”, “no como nosotros”, ignorando en muchos casos las diferencias cultu-
rales y desigualdades dentro del colectivo inmigrante extranjero, ya sea por 
procedencia, edad, género o clase social. De hecho, es común la indetermina-
ción en los textos sobre los orígenes geográficos o nacionales del alumnado al 
que se pretende atender en su diversidad. 

Son pocos los estudios donde se apuntan o especifican las procedencias 
concretas, aunque en gran parte de éstos responden a los criterios estadísticos 
de clasificación que manejan las agencias administrativas o a amplias clasifi-
caciones geográficas, por ejemplo, en función del continente o “área cultural”. 
No obstante, hay un tipo de discentes culturalmente diverso que atrae buena 
parte de la atención de los trabajos que sí parecen contemplar las proceden-
cias concretas del alumnado y es el “alumnado latinoamericano”, categoría 
que opera como gran contenedor y aglutinador de diferencias culturales, y 
que no está exenta de interpretaciones estereotípicas y simplificadoras de estas 
“otras culturas”, “identidades culturales” y sus sistemas educativos. 

De este modo, en muchos de los textos analizados se observa, como afirma 
Gunther Dietz (2008: 20), una tendencia a “problematizar” implícitamente 
la existencia de diversidad cultural en el aula, “importando” sin sentido críti-
co conceptos básicos de la antropología, tales como “cultura”, “grupo étnico” y 
“etnicidad” en sus definiciones a menudo decimonónicas y ya caducas”, lo que 
lleva también a la etnificación de las diferencias culturales mediante la cosifica-
ción de sus portadores. 
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Estos procesos de categorización del distinto, como ha señalado Eduardo 
Menéndez (2002: 109), implican “ignorar al sujeto o pensarlo en términos 
de identidad casi indistinguible del grupo local, de la etnia, de la comunidad 
de pertenencia, de tal manera que el sujeto adquiría/expresaba los rasgos de 
estas unidades consideradas como homogéneas, integradas coherentes, autén-
ticas, etc., que caracterizan simultáneamente a la cultura y a su sujeto”. 

La articulación de la diversidad a partir de la dicotomía “nosotros”/“otros” 
tiene efectos homogeneizantes y globalizadores al enmascarar la heterogeneidad 
del colectivo “inmigrante”, no sólo en cuanto a nacionalidad u origen geográfico 
sino también en cuanto a diferencias culturales entre regiones o grupos, por 
ejemplo, y otros factores estructurales y condiciones que operan interseccio-
nalmente8 con la nacionalidad/raza/etnia como el género, clase social, edad, 
orientación sexual o capacidades psicofísicas. 

Pocos textos de los explorados –y elaborados desde una perspectiva cua-
litativa y teórica-reflexiva– plantean una visión crítica en torno a la simple 
explicación de la diferencia escolar en función de “meros atributos inherentes 
comunitarios”, reivindicando al mismo tiempo el papel del contexto sociohis-
tórico y de la desigualdad estructural (Franzé, 2008). 

Critican los efectos asimilacionistas, discriminatorios y segregadores de 
una parte del alumnado que se extraen de una interpretación exclusivamente 
culturalista de la diferencia: “la diversidad no es sólo una realidad social abor-
dable desde la situación de posiciones e identidades marginalizadas; sino que 
ha de ser abordada desde una teoría general que dé cuenta de la forma en 
que acontecen los procesos de subjetivación, como ejercicios articulatorios 
transidos por desiguales y jerarquizadas relaciones de poder” (Madero et al.,  
2011: 146).  

Advierten también de “la contradicción que supone hablar de una diversi-
dad en la que cabemos todos y, a su vez, proponer una atención a la diversidad”, 
donde los diversos son los otros, los diferentes, los desplazados de  la “norma-
lidad”. “[…] los extranjeros, los extraños, los que no siguen el patrón común de 
la mayoría, el que ‘debe ser’” (Sánchez, 2011: 145). 

8 El análisis interseccional busca salvar las trampas esencialistas de definiciones 
unidireccionales y argumentos dicotómicos, considerando la construcción de las experiencias 
sociales mediante la intersección de múltiples diferencias, sean de género, étnica, racial de 
clase, nacional, conllevando la ruptura de un ideal hegemónico de un “nosotros” homogéneo 
(Guzmán-Ordaz, 2015). Igualmente, el examen de otros tipos de aportaciones teóricas y 
metodológicas más distantes de los estándares positivistas académicos podría contribuir 
a ampliar la mirada hacia otros entendimientos más críticos con los planteamientos 
esencialistas prevalentes.  
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Frente a la visión institucional que valora la diversidad en términos de 
carencia y de problema para la labor educativa, la visión cultural va acompa-
ñada de una percepción marcadamente optimista de la diversidad como un 
“reto”, un “valor positivo” y una “riqueza” (Martín Rojo, 2007; Leiva, 2011). 
La incorporación de las diferencias culturales al proceso educativo se entiende 
aquí como una oportunidad de enriquecimiento (Herrada, 2009). 

Estas dispares valoraciones se observan, a modo de botón de muestra, en 
el caso de la lengua del alumnado inmigrante extranjero. Frente al enfoque ins-
titucional que evalúa la diferencia lingüística en términos de déficit curricular 
en tanto falta de conocimiento de la lengua “autóctona”, el enfoque intercul-
tural aprecia el conocimiento de otras lenguas en términos de competencias 
culturales: “sobre todo, los recursos lingüísticos que caracterizan a estos niños 
y jóvenes constituyen un valioso capital tanto individual como colectivo en 
este mundo crecientemente globalizado” (García-Cano et al., 2010: 292).

Las distancias entre estos dos relatos a la hora de entender la diversidad 
también se observan en las respuestas que los artículos ubicados dentro de 
este último enfoque esbozan frente a los “desafíos” planteados por el “alum-
nado inmigrante” y la multiculturalidad extranjera. Éstas se basan en las 
herramientas de la educación intercultural, donde la convivencia pacífica, el 
reconocimiento y el respeto de las diferencias culturales se conforman como 
metas centrales. 

Con estos propósitos, son comunes los proyectos y planes transversales de 
centro que pretenden mejorar las relaciones y la interacción entre el alumnado 
“culturalmente diferente”, adquiriendo gran importancia las asignaturas 
humanísticas transmisoras de valores. La interculturalidad se entendería 
como “una verdadera y efectiva interacción entre culturas que nos haga cono-
cernos y  re-conocernos  a través de este conocimiento previo basado en el respeto”. 

El otro no es un elemento contaminador sino enriquecedor que, sin duda, 
hay que fomentar desde todos los ámbitos sociales, entre ellos el educativo, 
con una “atención a la diversidad” que tenga en cuenta todas y cada una de 
las pertenencias presentes tanto en el aula como fuera de ella (Sánchez, 2011: 
151). Sobre todo, la clave del cambio se encuentra no en fomentar las compe-
tencias individuales como en el enfoque institucional, sino en “favorecer las 
interacciones entre individuos con diferentes sistemas sociales y culturales 
que entran en contacto en un mismo contexto” (Ayora, 2010: 45). 

La interculturalidad se presupone así como el canal idóneo para hacer 
que las diferencias culturales fluyan dentro del sistema educativo que, por otro 
lado, lleva la responsabilidad intrínseca de generar un clima de convivencia y 
aprendizaje igualitario y, por ende, inclusivo, solidario, e incluso en algunas 
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lecturas, calificado como “emancipador” (Hernández de la Torre, 2009; Lei-
va, 2011). Observamos cómo frente a un problema culturizado la respuesta 
inevitablemente también se culturiza, lo cual conlleva una reinterpretación 
de las desigualdades socioeconómicas, legales y/o políticas como diferencias 
culturales (Dietz, 2012). 

No obstante, y en convergencia con el enfoque institucional, es en la 
adecuada formación inicial y permanente de su profesorado donde recaen las 
principales soluciones frente a los “retos” de la diversidad. La escuela se piensa 
como un sistema autónomo, autosuficiente y autorreferencial y se presenta al 
profesorado como principal protagonista, “elemento esencial” de los cambios 
educativos y sociales, al dirigir los procesos de socialización que garantizarían 
la cohesión social y cultural. 

Se reclama en ambos relatos una respuesta sustentada en la transformación 
curricular y en la mejora de la formación docente: más en términos de compe-
tencias, motivación y recursos educativos en el institucional, más en términos 
de actitudes y sensibilidad en el cultural. Sendos enfoques sintonizarían en 
torno a los elementos centrales del “discurso pedagógico habitual” –la premi-
nencia didáctica, la insistencia de los recursos y la focalización en los procesos 
intraescolares– (Villar y Hernández, 2013) y de las premisas idealistas que 
sustentan a la mayor parte de las reformas escolares (Martín Criado, 2004).    

Conclusiones

El análisis de la producción científica española en torno a la diversidad en el 
ámbito escolar ha permitido caracterizar, a partir de la identificación de sus 
configuraciones narrativas, dos relatos hegemónicos. Por una parte, encon-
tramos un relato institucional sustentado en la definición normativa de la 
diversidad educativa en función de las diferentes capacidades y rendimientos 
escolares. Y, por otra, un relato intercultural elaborado a partir de la consi-
deración de la inmigración extranjera como principal factor de diversidad 
cultural en las aulas. 

Aunque ambos relatos seleccionan distintas características de clasifica-
ción y jerarquización, se observan mecanismos comunes de construcción de la 
diferencia. Primero, éstos se dirigen primordialmente hacia el alumnado que se 
convierte en depositario de determinadas características personales o culturales 
que lo definen como diferente, como diverso. Segundo, estas características 
se definen y se atribuyen a través de un procedimiento de reproducción 
dicotómica de fronteras de inclusión y exclusión en relación con lo señalado 
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como normalidad, ya sea en términos de rendimientos educativos, ya sea en 
términos de adscripción geográfica-cultural. 

De esta forma, y paradójicamente, la diversidad termina planteándose en 
términos de “oposición a totalidades de normalidad”, contribuyendo así a “la 
garantía de identidades fijas, centradas, homogéneas, estables” (Duschatzky 
y Skliar, 2001: 189). 

La construcción de la diferencia desde determinados parámetros edu-
cativos y culturales de forma dicotómica y excluyente también tiene efectos 
enmascaradores de situaciones de desigualdad, segregación y desventaja a 
partir del énfasis de ciertos rasgos que definen y hacen diversa a una pobla-
ción (Duschatzky y Skliar, 2001; Ramos, 2012). De tal forma, en estos dos 
enfoques preponderantes también se observa en una mayoría de trabajos la 
omisión e infravaloración del contexto social y económico en la determina-
ción de las diferencias y desigualdades en el ámbito escolar. 

En el institucional, sobre todo, se enfatizan las diferencias individuales 
en relación con la heterogeneidad de capacidades, rendimientos y trayectorias 
educativas, llegando incluso a observarse ciertas interpretaciones biologicistas de 
la diferencia educativa. En el cultural, en cambio, las particularidades del sujeto 
quedan desdibujadas a partir de una atribución esencialista y homogeneizadora de 
determinadas características del grupo cultural al que se adscribe con base en su 
condición inmigrante extranjera. 

No obstante, cabe señalar la emergencia en ambas configuraciones de 
deslizamientos marginales hacia posiciones críticas que cuestionan el carácter 
esencialista del discurso preponderante sobre la diversidad en la escuela. Son 
estudios –muchos de ellos elaborados desde metodologías cualitativas y pers-
pectivas teóricas sensibles a la desigualdad– que resaltan la importancia de lo 
socioeconómico y la necesidad de contemplar las interacciones de las dife-
rencias educativas y culturales con otros factores de diferencia y desigualdad, 
como la clase social, el género, la etnicidad o el territorio. 

Estos resultados no pueden entenderse sin atender al contexto de pro-
ducción de los textos –fundamentalmente dentro de la tradición disciplinar 
pedagógica– y al tipo de producto académico analizado –artículos indexados 
según los estándares temáticos y metodológicos que rigen el campo académi-
co–. Por ello, una línea futura de investigación podría enfocarse hacia el 
estudio de la emergencia de nuevas posiciones discursivas críticas respecto a 
la diversidad. 

En todo caso, y pese a las intenciones declaradas en algunos trabajos, 
aún no se ha consolidado la superación de la referencia a categorías binarias, 
así como la consideración de otros instrumentos conceptuales para pensar la 
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diversidad en un contexto que apueste más por las intersecciones (Guzmán-
Ordaz y Márquez-Lepe, 2012). Y ésta es una cuestión importante, porque 
dependiendo de cómo se definan y legitimen académica y socialmente las eti-
quetas que marcan a “los diferentes” así como las distancias que nos separan 
de éstos, se definirán y legitimarán los mecanismos de relación y de transacción 
social entre los grupos (Menéndez, 2002). 

Esto se materializa consecuentemente en la vinculación entre los discursos 
sobre la diversidad y las políticas de reconocimiento de la diferencia de las 
minorías, y que proyectan una idea de una sociedad que necesariamente debe 
incluir, aceptar y respetar las diferencias de todos los que la constituyen 
(Almeida et al., 2010).

El peligro del relativismo planea así como una sombra en los discursos 
sobre la diversidad que asumen la admisión de lo diferente como principio 
(Duschatzky y Skliar, 2001). También se advierte de las paradojas que conlle-
van las políticas de la diferencia en su reivindicación de los particularismos en un 
marco socioeconómico cada vez más fragmentado y excluyente (Alonso, 2005). 

En suma, la reflexión sobre los usos de la diversidad y los debates que éstos 
concitan no pueden limitarse sólo a los procedimientos de construcción, 
reconocimiento o celebración de la diferencia, sino también, y sobre todo, 
a sus implicaciones sociales en cuanto a esas “grietas” y “contornos” –como 
señaló Geertz– que marcan nuestra relación con los otros y las dinámicas de 
integración social en un mundo desigual.
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